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" Aparece, núércoíés/y-’ sábados.

AñibrOsio3:Éahtps,/ José/Opagá, rJqbé.^ancboj :y’gáb^Ós/iS..,]jóbo,,C.1T’ére^     
Zóraireí y/ JqSé..Órfiz- eran- peones, de AI'.’ Godoy,.?!)^ /Ga'sSásolá,'-Á. ~Sanios;      
los Cantón .y- qué nada, pagaban .j.Qué;rviuda^-de * *>Gályáñ,/7-Tl’.. 7Corbálán,/d
Luis -Moreno falleció al poco tiempp"K)i-tiz y,J,,E../Sbnáire “'Que'de'lo^s- qúq     
dé Ja’demanda-y-,no pagó arriendo. Ue ,hai^.cbq^p,/pagárpú deben, res-
.Que -Nicanor Salas fué capa,taz(.de/losqpond'er’rqs,d^P.ndádps'/ Qué las pañi
-Gantóny-que-por eso vivía, allí ■yrnada-rtidademguejdiéen -géncibiefonison tí-
pagó(‘i,Qué, la yiudau(íe-Gályánly./Tóq díciiíás. Qüé Si nó^tiéñé'trabájo’nin-
-inásayCbrbalán soloAuyierqn un; ran-i¡ gnho pn£YñtQ/Yaco y..que? el estable-
cho 'fres,ó euatrp-mesés-y/nada, pa; —t 3-.

JUAGADO DEL Df»/ BASSANI-
"Ft ■ *■ j -Vy ■* _• 1*. Vt *■•>. — • ■ '' V '

Rendición: de • cuentasH-séguido’j-pqr
ZoilqrCañtón contra? César :yz Sera
fín Domínguez.

. • 'Salta,• marzo- 2.8 de-191?.

.Vistoh: ■’? ... '
Esta-'ejecución- de'-la" sentencia die-.

tada-,por el superior, tribunal'de -jus
ticia veb 24 de . diciembre- de '1909, en
él juicio’ caratulado-‘■Rendición de
cuentas seguido .poivdon- Zoilo Cantón
contra? Serafín. ’yyGésar -Domínguez ’
que condena a los-démandadps a-ren
dir cuentas/ dentro-, de.-<los tréinta-
días,, dé' todo " acto qué hayan ejercí-,
do -ena 'finca Yütó.-Yacp,

¿.t ■- Resultando.:

Qu&.-haci’endo ,ln'.rendición de cuen
tas. órdenadai los¿demandado_s sostie
nen :t;.Qúe és absolutamente inexacto

  que. .ellos sean los -únicos administra-
dores-r.de. la finca Yuto-Yaco, y que/
él ..demandante también, la ocupa .y
administra.. Que- tiene-allí-,puestos -de
ganadlo , en redpd'or . de mil cabezas'.y
que éÜos sólo tienen, .^alrededor- de
cuatrocientos,. Que,.el actor les-es por
consiguiente deudor del-* exceso : .dé-
pastaJc. -Que éste-está .explotando los
bosques de donde-'-ha sacado" grá'n

■ cant-ñ:laid--de 'madera,, principalmente
■ -la .parte-que él .ocupa,-, donde, lio/ha.

dejado madera , áé. inT.pórtanéi'a,. Que
ellos iio se dedican a ’esta clase de’és-
peeulaciones, sjéndqlesJpor ’ lo- .-tanto
deudor de la parte'qué/en ella les co-

■ rresp_pnden. Que jó//éóiítfa'demandan.
por é^to y. por eréxieééó '’dél'.pasfajé. '
Que ,José. Sánchez/ estuyó’ pócos/ifife/
Ses enjun ranélió. .que/.liizó; /y qué. no
pago /nada ,porque t na da'-‘ tenía.' Que
no .hubo.ningún .Rósári'o Pérez. 'Que'
Pábló/Gramajó'múrió/álJpQeo tiempo
de, estar . , Que Juan/Aíplina, N; Ri-
vero y'José "M. ’Qutiéhréz erh'fi; peo
nes yy como /tales., tenían' sus ranchos

   Que la viuda’ dé. Jaeinto/y 'Luis -A. s ____ .__  v .
Robej?; nada tenían‘fy.'hadá pagaban, ¿ jí. Gutiérrez, ‘L/ Dáüsséi, -(con cá-'la. -deélá’réeión/debe ser da'da éspóñ-
Que.-Lucio Dáúset -soló/tuyó-iin' ran- j ballós, . ’múlás," ovejas, dos ' rastrojos taneam-énte,/sin/indi"eaéióii ó ihsinuá-
ehp ppeo tiempo 'y nó pagó hrrien'do/ ■A¿téfisó's/'eón négo/'un pótreró' gráh-'- éión p'órjpárté del interesado,, porqué
Que .Manuel Sánchez/ .Pedro- Padilla,'''■de'~y dos’ ranchos),/M. Sánchez'y’P.'/dé los-cóñt’rainq' nó podrá apreciarse’
Manuel Gó doy/. Domingo/ Cassásóla,/Padilla.1 Que/están establecidos con éh/valor- dé /la' respuesta, ni‘ Saberse

gárón iy-Qué/ios únicos iqué -han paga-*  ;
do? .arriendo sonr Pedro/ Aybar/ Cle-.:
mente -J)íazr-Miguel Uncos y -Bartolo.- :
mé-Riyas en-la-proporción y cantidad ’
que- se' expresa,., que<arroja un/ total
de trescientos sesenta.y cinco pesos’.
Qúe -la -tercera parte de esta- cántú
dad está/a la orden del .demandante .
y que,, deberá, descontarse de. lo que
élTsalga a deber de- la. cuenta qué. á
s’u-vez .debe rendir por los hechos ya .
mencionados/- * . ■

< 'Evacuando el traslado conferido’,al
demandante; afirma: Que.-la recon
vención es inoportuna, y qué ño está :
autorizadó por la- ley*,  procesal, -por
no tratarse. de una-demanda sino'de
uña .ejecución de sentencia.r'Que. en '
cuanto.- a1 la .compensación, és igual-*
.úfente- improcedente-... Que la rendi
ción dé cuentas debe -comenzar des-
de?el día/’que él- adquirió /el ‘derecho'
de, condominio - (.11 de septiembre de,
1905)-.- Que. durante, este tiempo los

■‘demandados han-tenido alrededor’ dé
setecientas cabezás de ganado: Vaeú-
.nos; caballares y-mular, estando \en
éstas -comprendidas - -los pertenecien
tes a.miembros de-su familia que. a
razón de-dos,pesos moneda/ nacional
.por cá.da una, á-l> año,- representan un.
valor -de uñ mil cuatrocientos pesos.

. Que é¿- ese número ño están compren-,
didas ‘ las. que murieron en Ja última
epidémia qué son./alrededor ‘ dé - dos-
ciéntps. cincuenta,- que deberán, pagar
pastaje hasta el'15.dé. julio de 19Ó7.
Que -los ' demandados . han " recibido
arriendo "de -los-señorés José Sánchez',
Rosario. Pérez, Pe'dró Aybar," CÍeméñ-
’té Díaz:’, Migüel Uñesb y Pabló' Gra-
majo, nomo . propietarios de. los ga
nados .que sé 'mencionan, y ocupan
tes’, Ta-'mayor'parte/dé ellos/' de1 fas-;
trójos4coñ riego/./ Que ’sonp ocupantes ‘.sirva., de. base para ..la compensación"-  
dé un. rastro jó’éón riego: Jl Moliñá/ éste ño p'ñé'dé'establecerse. (Doctrina-  

: N .‘ Riyeró,/-M.‘-Moreno, viuda Ja'cin-’ del citádp/Artículo'11-1).’.
/tñ, (coñ'.r.ébáño^;',L.‘ Á’.' Éóbiés, /J". l-,-':/-2o?'Qúé l¿'r.azón-o fuñdáméhto dé -‘
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cimienta- y .^¿éa/.Sáñ' Lpféhzb es’de.  *    
Cantón:Ét'er^ánpá../-Que’Io-menos/qu  

i debénrpagaf/lás/p'ersónás- ñómbr ádas    
:spñ dos’pps.p^ por’pastaje por cada      
cabeza, .de',ganado '■vacuno,: .caballar¿o*
m‘ulár-.¿l7anó';7cincuenta--centavos pá-   
tajeada áñim’al.d£riar o cabrío; qüin       
cej^/oáppÉ.cádá’cüádrá’ ocupada coñ

.p_Ótrer'í>’ y' Veinte pesos por'-'cada'cuaA
draJSe ifér^^ó. para''labranza.t Que        
s’on '■.á'rrendeñós/'n'úéVoñ np/menciona-       
dos en, Ía”deiúa’ndá : 'D, Sánéhéz,       
.Mansani-,ii’jE'’,’’.Óórdóbá5 ' J.' ' Alderéte     
"Ei Sáñianá, ‘ D‘. ‘Martínez;^’ A. Bbr-      
qu’ez, P.tA..Díaz,,P._-Ramos, G: Pun¿     

;/taño/ V. 'Robles, ,L. Puútano y Ofelia   
•Bi- de- Lobo . Que/ abierta^ la’ causa ‘*a     
.prueba sé'produce lo quehóíjstá’enT     
'certificación de fojas, 399; y/ " . ""    

’ - • ■ ■-'*  ■ « ", •' ■- i» A * i '          

-’ •.Considerando:• ............. 
«A J •' • •*-  *    

lo'."Que 'el’/artíéulo lll/dcl código    
'.de p/rbñédiniienfós ."establece dé./úna     
manera imperativa, que:.“En el mié    
ñio, escrito, /dé. contestación .deberá' el'   
démaridádo¿.-deducir -la reconvenció^’   
si ■'se creyese>bón .derecho a/piopó.-'.   
nerla: ■ // . . j-,/;:'  
. ‘.‘Na.haciéñdólo entonces le será‘pro/’    
hibido deducirla después, salvó’su'-de^’
réehó'qñe.'podrá.-ejercitarlo' en otro1'

.-juicio 
Tratándose*  en/él' caso ‘-‘sub judi- "   

cé” de“'la ejecución de una sentencia;
la TecónvenciÓn/resulta opuesta fuera '  
de término,/debiendo los demandados .-

/óéürrjr-en/la .’fprma que el-citado iar¿'*  
•tículo determina’. ' 7’/•?■  

. .Desconocido .'.él .derecho de ré'eon-    
/ veñir, nó’podrá: tomarse en cuentá/eir  

la4 liquidación*'general;  los valores que    
‘según los'“demandados éi -actor-déb'é..-  
abonarlos, por eÓ’néepto dé adminis^'     

/•tfáei’ónvbNd éxiSfiéndo el preció' qü&i; 
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330). •• ■'
Solí "nulas las 'deeláÉacióhés/ de’T)

Santáña /y-" - Ü. .T ' "' "
nnn\^ ' /'■ ? i.

si el. testigo.es verídico o. éompla¿'¿ai.razón desús dichos (artículo’214.• Jósé''Sánchez.i¿desde él día que. ad-   
  ;d$doctor C^nr-   

..proee-dimiéntosj) -t ' Este-: observación !16’ tanto/defie estarse aTb ,.mt^^éste;^tój^Éá<W^-^i<^r'^Íé''dÍ0Íembfie. dé
  ■ sugiere el hecho de contener los inté?" dcf en?-cuanto -‘.sé-refiere" á-:ocupan£es;.7-1909, que vienta' ser'más o: menos     

rrógatórios' presentados "per -lh. par.te'ytiénipoy. .cantidades .percibidas, te- • la fecha iiiencipnádha'fojas 423 vjieÉ    
del. sepoi; Z.: Gáñtón, preguntas eápé-¡ frenos ocupados y a lo. que la cpn la ’ ta) ver adeináp ^éclarációng’s de'rfb-:
cíales’ dónde, se le .dá?la'razon:'.déi':cp-/prueba def'ésfós, ha resultado/consta-/; jas 256,/258,,25.9.?Vjfélta, 263, 265, 269¿>      
nocifniéntp qúé 'éí ’testig'ó diepífetór j ta’do;exipiéhdo réus fif actor?’,'(iar4 271; 273,-"286y ¡2.89 ..vuelta. [
de ló t que‘ 'se jé pfe'gUnta, y dé .estar -tíciilb-MKldel códigd de proeedimien- ■ .■Cóp:iiesl§i.^^fi^ii^;jéli.clesfcpuyéla
expresada la razónehlab'mismas’pre-^.tós) .1- -^ ‘ -del,escrito dp;;jí¿n;dí<3i.ón, en la qué s&

    ¿ ^m^"^dfr-|oS-'j¿fprí^jgí^áó.| . fofmu-.|- 4p: ,Qué jtó .obstante. estar .compro-, .dice que? nV/págó' porque.- nada te
lados’por :lá.parte" deí' lós 'sénoréa í)'o- -'bádó '.en autos5: Que' el actor ticne'7én.jníáJ'jfó’jíi8;y2.09.-"’. vúéltáj ' observación  
míngúez? (Ver -fójás 252,' "283," 310 y-J-la ’ finca YuiÓ^Yacó, con sus corres- -’qu'efsé fia.ce •extén.siyá.a'las otras' per-" 
330)7 i ó’?.*''  ‘ pbndíént-es’ puestos,- alrededor de .mil-, s mas mencionadas -en' Jbs- escritos de

So~n)nulas lás'deelaÉacióhés/de-'I). cábehas’defganadó vacuno y'caballar?;fojas 210, 423-y .424,- y- qu'e,. discre-
San^ña/y¿jL. -Laúsé^.(fpj,ás..j30>3/y. r.(.id.éelaracipnésf .de fojas- 256;'259, ver ‘pan "fundamentalmente, en cuánto1 aL   
306)cpqr'ñb haber preartá^o;.juramen- ;'263,; '269 lyf 271)7- Qué"tiene" dé 'cua-? tiempoqúé^éstnyiéfon,'¿gana  dos? que    
to; í^'de -Gh'ávarfía •(fójas’SOl) ■!réíitá. acincuenta¡hectáreas dé• ras-¡tenían y terreno' -que ocupaban.? /.   
porqué-no dá razón .de "sú dictó." / "I trójqsfeeírádos-’para cultivos, pótre-j Pablo Gramajó desdé lá.fecha"iñdi-

,Lá ¡explicación que dá ál é'vbcuar labros dé campo cómo, dé treinta-hectá- j cada anteriormente hasta el 31 de di-
14 pregunta nó demuestraqúé.lenga*-  reas y corrales, éasas y puestos (de- { eiembre de 1906, viuda de Jacinto,
el conocimiento .qué se réqjiiera pará/’claraeionés- dé-fójás-256,-258; 259-verj Luis A. Robér, Manuel Sánchez,- -Pe?.  
contestar’" afirmativnmentc?'a?tódoí.Í(>'Jr’263', 271 y 273).. Qué fian extraído de ■ dro Padilla, Luis Moreno, óiriaco Pé-
que se je' iñterfogá, .e.pmó:,’lo hace..{losí-bosques'de.la finca, segúm cálculo i.réz,. Manuel Godóy, Domingo Casa-'

   -¿Gomó sabe.'lo:tóehp^y,SHcedido-.Jaijties,.Jdé..Íos-ítestigÓB,'.de-uñ mil’a seis"miljsola, Ambrosio Santos; José A. Paz y
y después,’ de la. ’fééh'a (año 1906 sen’ postes, y ", dé cincuenta a‘ ciento cin-?/Tómása Góhbalán 'p"or "él tiempo y de'-    

’ que s'egún él, recorrió ■ la' fiñcá cóh in- cuenta vigas (fojas 256,. 258, 259 ver /más circunstancias que se indican "en.   
tensión de--comprarla .o arrendarla? ; ¡ 3637¿6_9,..271, 273, .286, "287’• y 288 ¡ éL.eXerito de fojas 423 y 424, la viú-  
no. ló dice..?n • i ' x ¡vuelta). Que .los'demándalos no -tiq-fda de' Galvánqüe-estuvo cuatro me-  
'"..¡Es? cíe advertir..'qüc!?se. tra$"a’ideí.un;-inen intervención ninguná. éh l.á parte ?ses en-un ranclio,-Nicanor Salas que.     

testigo .domiciliado en "Bueñós Airée ; • que ocupa el ’dóc'tor Z.-.C.ántón y' que^según confesión dél 'demandado (4á.j  
R. Bulacios (fojas 354) porque iiójdá' éste, dispóne librémente de'ella,'y qué- pregunta fojas ,322--v) ha vivido en  
razóñ‘de sus .dichos o .ésta no es. sa-.'ál po’co'tiempo, que este . compró : la i su taller de platería--un año en la  
tisfactória. Exijido’ a dar ;la?" razón ‘"'fracción aludida, salió'• de ella dóñat fineji. "• ■
.de lo por él manifestado,.al Contestar .Rosario Vera, que la ocupaba ’ (fojas i -L'á circunstancia señalada -de que
já cuarta pregunta' (fojas 36Ó) res- 258,. 259 vuelta, 263 y.269),'.sólo sé Jo i- alguna de éstas'persóna^ hayan si-
ponde que sabe’porque" ha oído y sin menciona para' dejar constancia de)'dó peones de" los hermanos Cantón,.  

    embargo al. eyaguarla... dice- qué . le ella,-y.á que. se.ha.producido'y porque |*no¡los'  autorizaba -pára vivir en la fin-    
  consta. Preguntados-si: sábé’ que el quedó para','-resolver • coñjuntáíñehte {cá-YutoTYaco,;sin phgár.arriendo, por     
-doctor Cantón es miembro de- íá-ya- .con lo. principal , el mencionado .inei-i cuanto esos señores no son dueños ni"

  zóri" social’■ "Cantón" Hermanos’’;.;"ái- dente,, sin que, ;eomo pieda dicho , copropietarios de la citada finca; .de
ce": qué lo. ignoré-. Lo ignora ntí óbs- pueda influirjen el presente.-haso; ’ í biénejq, por" lo tanto los . demandados

   táhté • habér vivido -según -¿-él, /ochó;. ¿5o, Qué de los. testigos‘"taehado.s •responsabilizarse" de‘ló que por su   
años e¿ la.finea •dé.ellós£y?haber jfar.Ítí.(fójas’333)J'sO'ló.'c:áe; ha?',comprobádó'-- cülpa,jláñ;;déjadó-.d(í;i:]3.e.réibir (aftíeu-
bajado para ellos como ofiréro y con-. :que estén .comprendidos en. las cáu- lo. 2791 fdél código civil? éu eorréla-  
tratista durante ese tiempo, y. tratar- sales menéiónadas (incisos 2o., 5o;-y eión'con el artículo" 1904 del mismo  
se'dé un hecho tan público, y" notoripj.; 6o, del’artículo 217del código dé pro-7 código)..' ?/" ' -o',
.aun para los extraños.. Esto’y .otras eedimientos), los señores:... Fermín ’; ‘Deben.además ainpliar la-rendición  
 observaciones que-surgen del és’tudio'.Córdoba.y Lucio Dousset. E! prime-‘ deí eséritó de. fojas 210 v, y primera  

   údefsú declaración' infunden, si.nó el fo¡ ha■ sido-agenté-, a4hs*  órdenes .del .de fojás. 2Í1 hasta el tiempo indica-
    ' conocimiento, .por ló menos vehemen- señor Domínguez en la época . que- dó, principió dé este considerando?
  tes-sospechas de; que."el, testigo es prestó; declaración- y. debe, arriendos; ! 7o) vue las costas;son procedentes.

¿'complaciente (artículos 203, 213 y y.el ¿segundo, ha-reeibido atenciones" en él .caso "súfi .jndice”:.por el re- •
214 del código de jaroeédimientós). .del señor Domínguez .Se ha pe'rmi-' sulta’do- obtenido, "por la manera su*'     

El, testigo Segundo M?. Robles, se-• tido que viva eñda. finca durante., dos mámente defectuosa en que sé ha-he-
gúri ¿su. propia 'repuesta" (fojas ..375 años^sin, pagar arriendos'/(fojas.346 .eho; la? rendición de.-Cuentas, la que -    
vuelta)/es.tá comprendido con don. y 344). ,.- .- . . .. . . . |-no .contiene, en.muefips casos, indica-'
Serafín: ;Doniínguez,. éh- él .inciso. 86., . 6o. Que,., los , demandados, debenl'cidnes de*  tiempd,; terreno ocupado;
del artículo 2’17:,del- código. Jej pro-rendir cu,enta del .pastaje de puatró-.Vnúmero .de. haciendá. que feníá' cada*     
Cédimientos,-. ¡- .'cien-tas, cabezas de..-gañado .vácímo, '.uno, jete., y, las e’ontradiceiones" ya

3o."7 Que .con. las declaraciones de .desde ..el' 11 dé’ septiembre de, 1905 "mencionadas qú.e .existen entre ella y, 
. fojas' 365 y 367'eí actor; sólo há'com- hasta el -'djá-" que ejecutoriada ésta ¡ el escrito-de fojas *123  y.424. " .  

probado, que Luis".Moreno,. Bartolomé .sentencia sé haga.-la liquidación coin-J ; 8o," Que.én .auáenei'á..de prueba, es-
• Rivas y.Nie.anor Salas'-esján estable-•pleta;':.-de lo-.que.pagaron-?o debieron-tando constatado "el-.héehp, negado

¿idos .en :Yuto-Y'acq/y.1,pagáq arrien-.pagar:-Lucio Dausset:. por. los. .dos hppr -los. ’tómándados,- desde que no lo  
do. sindeterminar la -.cantidad.y el ,añQs.qiiev estuvo, tenía .tres, animalesj mencionan-..-en" la. rendición de.'cüén-    
diempp. que hace-que. están .j: En-ló de -caballares. ,(;f o jas 344),, - debiendo 1 tas,, .de -acuerdo "eon.-rjá, doctrina del  
más n.o..se han prpdiicido. Bobi^étó’a, tenerse.én .cuenta4? por .éste,-maní-j5artícúlo..23Ó;,del.-código,-dé proeedir

“-pregunta ■ dos." o • más4 deelai aciónp? festado y lo confesado por doh 'Sérá- ímientós/ debe" deferirse a la estima-
uhiformes.y contestes de'testigos'-qu.q'fin Domínguez a fojaá 3.23 y?vpe.lta';jeión juraforia.del, actor, pl tiempo 

testigo.es
%25c3%25a1..de
n.o..se
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qtiejhaeepque los: señores Luis More-, el,pagó'.fie.la contribución territorial.pió:de policía d^lavcolnisaríá la. de.
no y'-Bartolomé Rivas • están;'estable^,Jen dos .-departamentos _dé campaña, | está capital en 'réemplazp del rénuií-‘

-cjdos e^s-ia finca’ Yuto-Yaco.-■ • f _ hasta el. 3,1..*  descorriente mes. ¿é| ciañte y’ en; propiedad,; aljoficial me- .*
,9o''. Que en cuanto á los señores Ni-.-agosto'. ’ ' ? "A" j.,?. . '. ' í.ritór-io;interino ^>n-.JÓsé_A.,.C.osta!j,,.

¿anor Salas, José Soraire y José Or- . -Art.. 2o;-.. Vencido, este.. término se y en lugar dé 'ést-é y mientras -durev^ri,-*
Hz, peones y capataz del doctor Can-, .procederá, de acuerdo con .lo dispxies- | cpnrscripeión; dpí?'señór: Carlos. -Friss
tón,-respectivamente, estando..puestos-.to'to la ley deja*-materia.  \ -.
por _és'te;.nó es posible exigir a .los, r.A?f?-'3~°- Comuniqúese, .piifrlíqeeae
otros le’rindan cuenta de actos- que y dése-41R. .Oficial. ' '.

.; PATRON COSTAS. '
. jMáeedonio .Arándjf , ' ?' .
’’ ' Juád'Martín.'Léguizámén.’

Á?'?. S. S. ..? _ ?‘?'”?

dueida por los demándados señores - De acuerdo con las-propuestas pre-
César-y-Serafín Domínguez; sin. .-per-- sentadas por el señor sUbeomisar-io

       juicio• de quo puedan-ejercitar sus.de- .¿deLpartidq.'.de-Das^Datas, .de esta ca-,
reehos en la forma’y-yla qué- corresT-pital, por intermedio del .señor jefe.

  ponda, y no hacer lugar la compensa-, dé policía", ‘
eión solicitada'.-. ■ i £-.- ■

  ’ 2o... Desaprobar la rendición de/ El P. Ejecutivo de la Provinéi^ .
cuentas’presentada por' los. mismos,-. - • , .DECRETA:- - ° .

  condenándolos a que lo hagan en la ' ; " . • ■ ’ " *- ■ ■ : "
forma-establecida, en el- considerando . -Art. "lo”, Nombras^ comisario ^su-

  sexto, debiendo, -el valor- de los píente dé‘ policía db'lTTeferido .partí-;
tarriendos. prééid. d’e pastaje’, .poi’ no do-a’doii-Isidoro-Crux'.’ '-

■ y dése ál R; Oficial. ’ . .

■B<dta,. agosto lo.’ dé 1913:

PATRON - COSTAS'
. Francisco-M-Uriburü

término- desde•’ el lo. de , enerode- Es.copia:*.  José M. Outes.
1909^ .Eos'elementos'de juicio para *.  • u fí. S. ' .-.
establecerlos se han tómado.- de los ; ■-------

-térm-inos'en qué está redactado.el es- - ..-Encontrándose vacante el‘ 'puesto
eritoj de*  fojas'217 y. de lo'confesado -.de calculista, del departamento de
por _el- señor Serafín. .Domínguez a. obras. públicas la provincia y de
fojas 232 (ver 4a. pregunta referen- ’ ’ ’ " x" x"
te a -Nicanor Salas)’.- ' . ’.

4o_- No. hacer lugar- a .;la condená-

.1 ejecuta como copropietario.
Por todo lo expuesto,

. Resuelvo

lo.. Rechazar la reconvención de- ,
__ ____2______________________ De acuerdo con las propuestas prel
César-y Serafín Domínguez; sin. .-per- sentadas por el señor sUbeomisar-io

estar comprobados, per justificados ■ Art. 2ó, Comuniqúese, publiquese
por peritos. •

3o;. Deferir a la estimación jurato-¡
ria del actor, doctor Zoilo Cantón, ! -

  el tiempo -querhap’ estado . estableei-; ,
dos en. la finca los señores Luis Mo-

 , reno, y Bartolomé Rivas, fijando como ’’

.’áeúérdo Con lá’propuesta presentada
por el señor jefe de esa repartición,

'eifin.'de pago de daños y: perjuicios El P, Ejeeúeivo de la.provincia ;
por no constar que se los hayan irro-., '-. - ..-DECRETA: - - .

gadojj-éon c'dstás7’áAéüyó;éfeeto'regu-- •-.» ' ?• - .
lo los honorarios del. doctor Vicente- Art, lo.; Nómbrase para desempe-
Tamayo en la suma de' quinientos pe- ■ úqr dicho puesto al señor Luis .Uri-
sos m|n. _■ ;' hura. - .

Hágase saber, repónganse losase- Art. 2p. Comuniqúese, publiquese
líos y publiquese. • - ■ • .y dese al.R, Oficiál. ,

por no constar que se los hayan irro-
ga‘doj;-éon c'ó!stás7’áA éüyó ;éfeeto’ regu
lo los honorarios del . doctor Vicente-

. ¿i| don GrégóiSq.-Campps*ÉéEé¿^-
: *r. Art. ,2o. Comüñíqu-ese,- p.ublíqhcjtó - -
. y dése ai R. Oficial. ' . - .y¡¿. r

-?? . . a.gústb- 7; déJÍ91<L¡Ai;,,- :
!? J ’ ’ 1 Jf^MOM.COSTAE:?*  cA^

. ■ ‘Frqnci'séó .M^'Hiábür-uA, -t; .-y 
Es', copia "A- José ,M.;. Outes-.? " •’ ;>

- - . I ; l .- -I. ,1 . "1 - - í • - .r,

Habiéndose'; áé'éptado' lá-. renuncia
, presentada .por él señor Benjamín Ló- ¡. -
pezj de jüéz repartidor - fielas ace4,i- ;*
•QUiás de ‘Galló Oímos, ióápa.da'-y;-§'atp...- j
Agustín hasta tanto la'S ^oipisiqñesfe. :.;
municipales' dé jos - dépaytaméntos;de, 2 '
Cerrillos y Rosario de Léfma :y-dis-C <
-trito-de la- Silletay de lá "Merced <?on~ 1
rcedan las aiítórizaéiones eoñvenienr^’
-tes para.contratar con el.poder Eje-. _
cutivo ,1a.forma.,en que debe hacera   
el ■ reparto. deF agua *dé ' las referida^  
acequias,'. ' -
El P. Ejecutivo de la Provincia  

DECRETA: ’ 7-  

? Art., lo? .Nómbrase• iñteriñí&íiéñt'ú
‘juez-,repartidoi*  del -agua dé Tá áce¿
qxúá de Olmos al.ciúdadánpJQeféri-''.
no Chaile,. , . ,

Ar.t.. 2o. El ..nombradú podrá re?
querirrel auxilio'ed‘e laí fuerza .publi- .    
ca para hacer cumplir sus' disposicio-?',   
nes’en;-;casp necesario..-.' .' , .'/ 
, Art. 3o...Comuniqúese,, publíquése--    
y''dése, al B.. .Oficial? J j

•’-.J ' Salta, agósto 8- de) 1913,  

' ’ -í • PATRON COSTAS? •      
• Francisco: M./Hriburu-;  

Es’ Copia: José M-.’ Outes. • j    
- - ' • -S¿-S-.*  " . -       

A- Bassani. ■_— Ante nií*:  Zenón.*  Arias,
.secretario ‘

LEYES Y DECRETOS

• - Salta,^agosto lo< de -1913.- *

Habiéndose; veneidqjel-'plaz.ó' para
el pago de la Contribución territorial
en los departamentos' de -canipaña y
deseando el .Poder Ejecutivo dar las
mayores 'facilidades. *a  los contribu
yentes’-dél-referido- impuesto,

■ ’ ’r ~ * ' - - ’ ■ / ■ •*-  .i-,.» >■

El -P..?Ejecutivp. de la .

\ DECRETA:,? .---' .

■ 1 'Salta, agosto lo. .de 1913e
r s ' PATRÓN “COSTAS?

Francisco M,„ Uriburu
Es copia — José M. Outes. ; •’

’ S. S.

De áeue.rdo cón las. propuestas pre--.
sentadas por el señoi*  comisario, de po- ..
licía del departamento 'de. Metan por .-
intermedio*  dél señor jefe .dehesa» re~--
partición, ■~        

El P." Ejecutivo de lá Provincia*     
DECRETA:-     

Artí*  10/ Nómbras.e"comisarío au-'-
xiliai*  de' policía • del-- partido ie ;Ju<  
ramento, 'comprensión dél referido-,
depártameñtó, ’ a • don -E}eetAJ Vá,z,  
quez’; -..y; del ’ dé- Dasf-Cbnch'asj -á'.donj' ’  
Isidoro' Badín .'- ' " ' • > :J    

Art.'2ó-. Comuniqúese, publiquese*"   
y dése al R. Ofieiaí-';

’ Salta, agostó---?-de-1913.<'.*'
. : PATRON-COSTAS-.-:?  

j e . .

• .Francisco M.-UribuiTi;---' ’ ■  
,.Es copia.Josér-M’¿Outes". - 'v. V- A •  

j 'Art,' l^o: Prorrógase'‘él plazo para Art.-Jo:■‘••Ná^tijasé. Oficial'.;m£rito- ' • .. . S. S.   

j . 7’ - - -
Habiéndose aceptado en- la fecha la

renuncia presentada’ porel; señor
Benjamín Moreno j dé? .caigo de ofi
cial; meritorio de la comisaría la-, de
•esta capital y de áeúérdo.con. la- pro
puesta presentada por el señor jefe
-'de!policía/*'.

: ’ •
El' P. Ejecutivo de lá Provincia ”, ¿decreta-:’:
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■ ¿juibiot;sbgjiidp/q>or ípábló .^íráij.urá?
libáisú|.

jierede£0s:¿^;SAlt^¿íi^^
«-»‘^sristhfc  aW- cpmúñg .acuerdo/ de.’
paites, hacen lugar.á¿la¿d.emagda' de
is. en',Suáfitó/jalh'O’apital5 h>¿infereses,“
condenándose en consecuencia a'los
héreder^s^h'^ñ^/h^p^^vo al pa
go de. lai.sum’ailde'l,ün m¡il¿p‘ehocientos
cuarenta y .doXip.égós/giln-jy sus.rés¿
peetivos intereses y.Igós^as desde’" eíe
•día de la, venta de lásjíracciones del
Puést&ídeliliío,.’ N_Cgr.fi.. $y.:; ótra-.(,en?.el

. parti&d? s&4^jt'|.^fi^b4gás¿.,degárí|?.
mentÓPdé<Gaf ayate;,.ñp.xhaeiénd.ote .Jul
gar a^osxdañosly.3p,erj,uieios]rtaníbiéni
demandados#!? : ;■>?' ¿/¿¿i7 ¿ . /> *

Ré^ngánseA.ós/sellos,; incríbase en,
■él librxí respectivo y/publíqúese- én’ el.
“Boletín £Ofiei8¿’’;.í-t¿- Vicente; Arias’.,

decretó de maraq 29/-de 1910; según

■ dúe^fé^'diéííá. 'Sóh^si'ón^dí^liáberW
'éxe,e'dído'f&¿l'“ téiimnp'ííij por*  el*  ái^4
'tíeulo/28 adel.-C. . dé- Minería*  sin *-há^
ber Bsbli'cifeSdí pbríeñen^iaá; ^inifieiras*?

"2¿rlas" -^^Minisíiúriq^aé^
Háéi^ida,; ,-r—’' ^álWf’’ igost^k'^d®
A913/^ ‘̂Mrbr6^fitsSo’/úiidtese;.’'no:-:
’íifíquese y publíqueserM’ón/hújéfeibn-ál'
artículordel; <1^ de.¿Minería. —
Aránda . '.¿A- ^E>br'*-el.' ,'lpi';esénte se no
tifica a .t'ddób^ioB^^ú^^sd’féonsidéren
con; dé?é^fió'^R'-é&eF'pSdimefitb^para
■'qííeí lo hagan valer-‘deStró' del tér
mino .de ley. — -Ernesto Arias, es-
critíaii^dé¿mlnas?¿‘ í'~l ''§04V3oag'

Habiéndose/décíér^dó ’^Wrtó"el. jui-
ció '.^^^nj4Abél"Cóbó>s/¿el--'séñ'oí ’juez'
de qmmefadhs'tbñeia ’éS'ío éfvir¿y eó-
mercial, doctor/Alejandró ¿Bassani?
ha ordenado '*qué¿ se'l"edictos*
.que se publicarán*' 1durante . treinta
•días.^iirdos diarios ¿de. la localidad, y
por ’ TO^"^fez';en"el’‘ ¿¿BpTétífi; .Oficial
a, to.^g^o^'q^^Jeoi^^eíén*'eón't'de-:
Techó a "ésta ^qpjésióh? p'ará’q'ue jen/ él
término indicado.se. presenten -á haJ-
cerlo. --yaler ¿hajó;.-'.apérciBimiento;- —

.¿Lo qqe/elisubséríptó .Tía’cé saber a los
¿ínter estados/por ^inédlp-d'él préserite.

^-1 Salta,/agóste 11*  Ole''1913: ?Zé-'
non Anas,- secretario.. .¿ . •.'.

r^;!'wist,.<f» ■:Acüdj’t ;

Habiéndose declerado abierto/eli-júñ-
■ cib i sucesorio de' don Juan Pío Mi
randa, el señor; j’úe’zf. de ;lpriniej?a.;ins,-j
táneia en ;íó civil? y •.comercial, doctor
■Vicente Arias,, ha ordenado,que se ci-
■'t'erporsedictosrque se.'-públicgLr.án’ du-
ranteí'treintáúdíásí én<dos.?.diarios> de¿
la Idealidad y por uqaflvez eñ/el'-^B'o-,
ílétínf-Qficiál,;.’;* ’a ¿todo^’los-que .se <pon-
'sidoren con derecho. .a/ésta7;spe;esióny
para que.- en el término indicado se
presentenl'a hácerroa.y.aler. ,bajoí aper-
cibimionto. —; Lo que el subscripto
'hace saber'X'-losl'intére's’adbs; por me-
idi'ósídel .presenté.. ’^vSaltá/ago'sto 18
ale 1913. — Ernesto •Güibert,r.séetel-.
• tário, >■ • •'' ,á .’ 505v24sp

;blíea-'dineró;..dé' óntado- y siii base, elí-
íc'oKíi^nníóü^de '■piazá.*iñúniéi ‘or¿78,; eá; :     
-®$e^i^p4‘di^ii'effsdú'3íso^:l4^-acu«r<'   
■do a.lo' 'dispuéstó'/pór’el5;señorl.juaz'te  
■dé'- pá'¿d0tfádór ten .'éje'cu'ción’ Jsegpddá:';  
¿por ■don^AfiraháHií;J&Fgé- cóntráí.donm   
i-GregÓrfá- 'GarÓ^
■ 'S-Act^óóntiñuú/y-pór el.mismo mar-¿     
tillefó? su .v'eiiderá;' sm--b(ise • también, •    
-un  jíttegot'db«müéblé875Cuyo.'détalle  :esá     
como. siguei"-i-/---'¿&-<'-'í. -¡  ''W-. uir/A    
¿;IJn juego de mll'aS:c'óinpuestoAle?iui ’    
spfá dos sillones, y seis sillas, un es--
ertiorio norteamericaiío/roHe, dos es-  
'criterios ministros nuevos y 'dos b£-
¿bliotechs^fTóblé^nGfteámeriéano/.un  

* *
*

■ 'pianólénubúeñ&hsó'íPleyél; edbs'a paras-:    
¿d’dresr<ogál,;pie'dralmáKmol, .. dnce¿si^    
lias b'á'qúétájíúha^mesa ~már-mo h y únat?    
•juego J'cómpletb-t de. ¿dormitorio ¿Luis:;.   

*
 

José María Leguizaíñóh.
../.-.¿«•/•i’ rJ-'.r.c-'■..a43v27ftg: 

“T

Señor?’ÍSínistró! ’déí ^Hacienda: El
subscripto^'fijando .'domicilio e*  es
ta ciudad; callé TEsjdáíía*  numero 721,
■a’ S. S;A íé’spetúbsameñt.é': expongo:
.Que vengo a-solicitáfi del; Kxmo.: .Go
bierno permiso de cífeoíde-boratos,
-xistentes en el departamento de la
Pomada dr.es ¿leguas, /de- •‘•Í.Cangregi-_
lio ”,7%n •.'terrenos- de, prbpiedad fiscal
y en ilacextensidn de cuatro ¿unidades,
dentró'dé Jos-sigúi'éntes; límites*:  Nor
te, el camino -que conduce ale^Re-'
■pública de-.Boliyia; sur, con terrenos
de “•Ga-ngrégilló.’naciente,; '¿epii

■ Salinas Grandes;:yjponiente; con.el
Cerro -Grande. En consecuencia a
S. ■S.-ipidolsé'sirva acordarme la-.éoni-
cesiónpquél d'ejó'-'sólieitádaSera ,jus-;
tieia.-ó^l’Maréós■'. Alsina.. ..—? tSaltá,-
Agostq'2Tde. 191'3’; -?*--&  djespa.chq../.^.,
BL ■ Arias. á 'MinisterioT ’ dé¿ Harnea
da. — Salta, agosto 2 de -,1913
InfOrítíérrel '¿escribano?;. de.-. minas?-.-j-
Aranda,, -— -Salta, ago.stó-,-2*-.  de'1913j
— Señor*'lÉfinistrú  :-/Bajo.*  de/ jos mis
mos líi¿ítés\*de-IX?présente  «solicitud
le ha _.,ñdoAcqñc’édi.do.’.-derécho.*de  ca
teó al señolf.E.miLip*>S..;  Moral es.-.: por.

, HafiiéndÓBe "déelef adó abie_rtÓ'*él¿j ’ün
eio yiícesorip'Jde' don ^fl^u^e-’^esot
nes,'; por ’ áutó¿ de'i eolia, agósto1 18'dél
Corriente afiófdeT señor *’jtíéz-- dé"pri-
mera instancia eñ. lo civil y comercial,,
doctor Alejandro .BásXáni¿’s6,'bítá: poi'
el presenté y por el*  terminó le trein
ta- días, a todos ¿los que se consideren
con: al^gúii -,derecho, ’ 'se*  ;pi ésen'ten¿¿a
hacerlos valer, Bajó*  las prfevénci'Ónés
•de dpi’ecjio, por a.nte la secretaría, del1
subscripto’. —; Salta’, ¿agosto '.18~. dé
.1913. — Zenón Arias*,  sécfeta*rió'."° '
A .... s - 506y24sp

Remates

De. la' ¿fincat 'Gámpíb- Blanco';—? BasCj.  
«- -< : .u.. Apegos --800.0 :ítí!ni' *- ¿ ' -b  
;: .El‘?,clía’; 30Áde'- septiembre’:del1 co-*'   
rrieiftó'-año’/ -a,’ -las?'A eii -punto,-. ■ en - el-'  
ibeal del Jockey Glub,--plaza'9- dé:Jíi-
lio y*'Áveñidá <'Arsúíá'y por órdéñ-dél 
señor ■juéz-dé-'-prim-éra instancia doO-     
tor AX-Éáfesaiii/-venderé a-la más*  alta*
oferta?;dinero debéón'tádó-y-éon basft :    
clé. SOP'O'^pésósb moneda -nacional/ la -!     

■fincaf ^dénóininhd'a --Gampó-’ Blanco/  
ubicáda-íeñ - blVdépart'aitento ' de Me--’.  
tán, q5érteneci'énte* ja lá-sucesión'‘'Ref-
.'gina'-Bórja7’--y-‘«'ciiyó límites son: -Por1  
el" •nórtej6’ él’ límite - natutal■> señalado^’     
'por 'él Río-'Metán- hasta'los^Pálos' Lar--. */   
¿gps y •'dé^úllíblíüéa" rect-a-jal-po'nieúte- ■    
hasta la-cumbre del --Mñfró ‘Aspero y*'
.por él/surp-coñAtérfenós- dé' Til testa-1-  
^éh#a^X'dht-Máreelh£d< Gorvaláu; :dÍJ-'- *  
vididó¿q>bí-úna?- ’;sérráníá,1. 'siendo■■•>IaM- ‘
caídas¿TdeL;sttr~;p'efténéeiétítes a dichá.«     
testanféút’aria’-y-;lás‘:.délln’Grté,! a-Cam-A  
;p'ó rBlahcd'i ^ál^póniéñtép las- cumbres5       
ió'ás altas-del cerro y al naciente/ to-’4-
¿maadiJ^eF’Wmbbi.-fii’enfe-- d&‘ -las--. Hi~
güeras. . . •

El comprador entregará el diez por
ciento*  deb precio • ifé/venta- en él -acte
del remate. ’ “• c.i-.phup. -.

". * Víctor M. Saravia.
’•■ b'-.-; ;.*í ; ííMartilIero.

Remate judicial

.EL miércoles 27 de "agosto deí¿‘cór,
rriente año, a los 5 p . m,, ¿u. la
confitería..; JoclccyffCslttbjqplazá. .9 \ de
Julio, Avenida ARinq;*  dónde estará*

■mí'bandera, venderé en subasta pú-J’

adelantado
So^cobrñrÚ ípor la -.puhlicációñ; de . rema-;  
tes .y edictos q*.  nQ¿pasende, ;5 ceptím^-ji  
.tros, cuatro pesos,' p¿ór ’úñá sol» .vez, '
según lo dispneste^pórja C. de:-J, pasan-.,  
do de 5'centímé'ros, un § por cada unói  

           

N_Cgr.fi
indicado.se

